Fondos documentales: ingreso y registro

2,
FONDOS
DOCUMENTALES

Hemos denominado Fondos Documentales a las
colecciones de materiales inéditos, de carécter histérico
o cientifico, a menudo relacionados directamente con
los fondos museogrificos, o cuando menos con el area
cientifica del centro.

Todos los museos suelen contar con este tipo de
documentos, que incluyen tanto fondos sobre papel
como en soporte audiovisual (material grafico, en imagen
fija o mévil, proyectables y no proyectables, sonido,
...) 0 electrénico, aunque hasta hace pocos afios se han
visto confundidos con la documentacién archivistica
procedente de la gestion administrativa ordinaria.

Sin embargo, estos fondos pueden llegar a tener una
importancia trascendental para la investigacién general
y el conocimiento de las colecciones en particular, y
necesitan un tratamiento separado del resto de los
fondos museisticos (museogréficos, bibliograficos y
administrativos), que fadilite su identificacién y accesibili-
dad.

Formalmente, y sin que ello suponga diferencia alguna
en cuanto a su interés, estos fondos pueden clasificarse
en dos grupos bésicos, segiin hayan sido generados:
documentacién primaria y documentacién secundaria.
Se considera documentacién primaria a los documentos
que ofrecen informacion o datos que se constituyen
como fuentes de investigacién y que pueden haber
surgido con muy diferentes finalidades y en estrecha
relacién con los fondos o la especialidad cientifica del
museo, como testamentos, correspondencia personal
y cientifica de personajes relacionados con la historia
o las colecciones del museo, diarios de trabajos de
campo, memorias de excavacién, inventarios de
colecciones particulares, etc.

La documentacién secundaria agrupa el material de
caricter cientifico sobre los fondos o la tematica del
museo, realizados por personal del centro o ajeno al
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mismo (tesis doctorales, estudios, etc). El caracter
secundario se debe a ser fruto de una investigacién,
aunque no por ello se excluye la posibilidad de ser
considerada a su vez como fuente de investigacién.
Aunque técnicamente no se consideren “fondos
museograficos", las necesidades de gestién de los fondos
documentales son précticamente idénticas, por lo que
buena parte de su control se realiza con los mismos
elementos (v. apartado Fondos Museogrdficos y Documen-
tales (Elementos comunes)).

2.1.
Ingreso de fondos documentales

La documentacién histérico-cientifica de caracter
primario puede ingresar en el centro por los mismos
procedimientos que los fondos museogrificos, es decir,
por compra, donacién, etc, pero en dos situaciones
diferentes: junto a los objetos con los que se relaciona
(p-e.. memorias de excavacion, inventarios de coleccio-
nes particulares, etc), o de forma independiente de las
colecciones museogréficas generales.

En el primer caso, la documentacién histérico-cientifica
deberd recibir un tratamiento separado de la documen-
tacién administrativa-del expediente de ingreso (a incluir
en el Archivo Administrativo) aunque, segln el sistema
de archivo que se emplee, puedan mantenerse juntas
fisicamente. La numeracién del expediente relativa a
la entrada es la misma de los fondos museogréficos y
mantiene constancia de la relacién.

En el segundo, la documentacién tendré su propio
nimero de expediente de ingreso en la serie "Fondos
documentales”., Dicho expediente conservard la
documentacién generada por la tramitacién del ingreso,
no los propios fondos documentales.

TRATAMIENTO INFORMATICO

Ante la presencia de necesidades comunes, no se ha
considerado necesaria la existencia de un maédulo
especial de ingreso de fondos documentales histérico-
dientificos, realizindose las gestiones oportunas sobre
la propia base de datos de Catalogacion, que operara
del modo descrito en BD Catalogacién de Fondos
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Museogrificos en cuanto a ingreso de expedientes, tal. Aln asi, resulta necesaria la cumplimentacién de
solicitud de datos comunes y particulares a los documen- un Libro de Registro de la documentacion histérico-
tos, etc: indicando al sistema que existe documentacion cientffica que guarda el museo por las mismas razones
asociada al objeto o al expediente, abrird el médulo expuestas en el apartado de Registro de Fondos
de Fondos Documentales, para la consignacion de los Museograficos.

datos pertinentes. A este efecto, ofrecemos un modelo, utilizable tanto
para los fondos propios como los posibles depésitos
2.2. documentales que guarde el centro, en el que deberan

Registro de fondos documentales individualizarse los datos de cada documento en el
mismo nivel de agregacién descriptiva que después

No existe una normativa especifica respecto al registro recogerdn las fichas de catalogacién. Sus entradas o
de fondos documentales, més all4 de lo establecido por epigrafes pueden ser los que se reflejan en el cuadro
la Ley PHE para la proteccién del patrimonio documen- adjunto:

— —_—

- Cédigo identificacién

Cada documento tendrd un namero propio y (nico, que coincidira con el n® de registro (V. apartado Asignacién de niimeros de inventario:
Recomendaciones).

- Fecha de ingreso:

Fecha de ingreso del documento en el museo. Formato: ANO (cuatro digitos) /MES (dos digitos)/DIA (dos digitos), Ej: 19931109.

- Documento

Tipo de documento referenciado,

- Datos de Ildentificacién
I&mﬁqmammymumwmdemmumammm.kmpwwm

a: autor, titulo y contenido.

- Soporte
Materia bésica o forma de presentacién del documento.
- Formato:
Medidas principales méximas del documento.
- Fuente de Ingreso
Nombre del vendedor, donante o testador, etc. Si los datos fueran dudosos, la anotacién se haré a lapiz.
- Forma de ingreso:
Forma de asignacién o depésito por la que el objeto ha ingresado en el archivo.
- Procedencia:
Lugar geogréfico de origen o procedencia inmediata del documento (lugar donde ha sido adquirido, hallado, ...).
- Expediente/Orden Ministerial:
Se anotard la fecha, y referencia numérica en su caso, del correspondiente expediente u O.M.

- Observaciones:
Datos de interés para la identificacion de los documentos, relacionados con su proceso administrativo, incidencias tales como la formalizacion
de&g itos en otras instituciones, etc. Asimismo se resefiardn Im&%mg’m "BAJA", incllizendorruivoyfed!a.
TRATAMIENTO INFORMATICO | informdtico de ingreso descrito en el apartado anterior,
| generando listados encolumnados en papel apaisado
Del mismo modo que en fondos museogréﬁcgs y que tomen informacion de los Siguﬁnt&s campos de
bibliograficos, la realizacién de los Libros de Registro | BD Catalogacion: _
puede llegar a automatizarse a partir del proceso Cédigo identificacién
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Fecha ingreso

Documento

Soporte

Formato

Fuente ingreso

Forma ingreso

Procedencia

Autorizacién
En cuanto al epigrafe Datos de identificacién, dado que
segun los documentos podran ser diferentes los
elementos de interés, por defecto el sistema leerd los
campos Autor, Titulo y Contenido, aunque puede
ofrecerse la opcién de que cada museo seleccione
campos por defecto segln su tipo basico de fondos,
y que en todo caso el registrador pueda modificar los
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campos de informacién que desea incluir en la columna
correspondiente.

Se generard por (ltimo una columna vacia para el
apartado Observaciones, que serd de cumplimentacién
Manual.

A medida que el sistema calcula que se completan
paginas de impresion, las ird generando asignindoles
numeracion correlativa. Para tener todos los fondos
controlados, y en previsién de que los ingresos puedan
producirse muy escalonados en el tiempo, en el caso
de que un expediente de ingreso no llegue a completar
una pagina de registro, se imprimira en todo caso, si
bien cuando se ingresen nuevas piezas y dicha pagina
se complete, se reimprimira integra y con la misma
numeracion solicitando que sea sustituida la anterior.
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2.3.
Catalogacion de
Fondos Documentales

Siguiendo el proceso normalizado para los distintos
fondos del Museo, los fondos documentales necesitan
su propia catalogacion.

La finalidad principal es la identificacion, descripcién
y dasificacién de los diversos documentos de acuerdo
con los intereses cientificos del personal técnico del
propio museo o de los investigadores del drea cientifica
correspondiente, que seran sus usuarios mas habituales.

TRATAMIENTO INFORMATICO

La catalogacion de fondos documentales resulta tan
compleja como la de fondos museogréficos, antes
descrita, por la variedad de tipos y formatos de los
items, y por la falta de normativas precisas sobre la
materia.

Por ello se ha establecido una base de datos con la
estructura mas amplia posible, muy cercana en sus
caracteristicas a la propuesta para los fondos museografi-
cos, que podré presentar formatos de pantalla diferentes

segln las necesidades descriptivas de cada tipo de
documento.

En su cumplimentacién podra establecerse un nivel de
agregacion variable en la documentacion que se incluya
en cada registro segln los intereses del centro o la
importancia que se conceda a cada item:

. un documento por registro (ej., una carta de un pintor;
una filmacién; cada plano o dibujo de una excavacién
arqueolégica; ...)

. un grupo de documentos (ej.: todas las fotografias de
un acontecimiento, o todos los cuadernos de campo
de una investigacién, por considerar que no necesitan
descripcién individualizada; ...);

. un fragmento o “subdocumento” (ej.: cada pieza
musical de temética o intérpretes diferentes dentro de
una misma grabacién sonora; cada fotografia dentro
de un dlbum, o cada imagen digital dentro de un disco
optico; cada secuencia o fragmento de una filmacién;

=

cuidarse que los documentos agregados en un mismo
registro no tengan diferentes soportes para evitar
complejidades en la descripcién, y en la posterior
recuperacién de la informacion.

[ Base de datos: Catalogacién de Fondos Documentales

Archivo con la estructura adecuada para el control general, descripcién cientifica y consulta de los fondos documentales

que guarda el Museo,
Mantendra conexidn con

. Ingresos /Entradas temporales, de la que carga informacién sobre los documentos que ingresan en el centro.

. Movimientos

. Conservacién

. Documentacién Gréfica
. Reproducciones

Alimenta campos biésicos de las cuatro bases, y recibe de ellas marcas de movimientos activos y cédigos que
indican la existencia de imagenes, solicitudes de reproduccién o tareas de restauracién realizadas.
. Conjuntos, para ampliacién de informacién en caso de que el documento referenciado pertenezca a un conjunto

cerrado.

. Catalogacién Fondos Bibliogréficos, para ampliacién de informacién sobre referencias bibliogréaficas.
. Catalogacién Fondos Museograficos, para ampliacién de informacién sobre objetos asociados o relacionados.
. Archivo Administrativo, para ampliacién de informacién sobre contenido del expediente de ingreso.
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INSTITUCION Valor medicién j
CODIGO IDENTIFICACION Unidad medida i
Tipo coleccién IDIOMA
Cédigo Parte descrita
CONJUNTO Lengua
UBICACION DESCRIPCION -
Signatura CONTENIDO j
Fecha ICONOGRAFIA |
Estado Localizacién |
UBICACION (COPIA TRABAJO) Descripcién B '
Signatura Identificacion |
Fecha Notas __11
Estado DOCUMENTO FUENTE |
NUMERACION PROPIA LUGAR EMISION
| Namero CONTEXTO CULTURAL |
| Causa Parte descrita |
Fecha Contexto !
| Notas DATACION j
CLASIFICACION GENERICA || Parte descrita |
DOCUMENTO Fecha inicial /Gnica |
| Nombre comin Precisiones fecha inicial
| Nombre especifico | | Notas fecha inicial
| Tipologia/Estado | Fecha final
| Nimero de documentos Precisiones fecha final
Componentes Notas fecha final !
Numero de componentes | Fecha textual }
AUTOR /MENCIONES DE RESPONSABILIDAD | FIRMAS/MARCAS 1
Nombre Localizacién i
Precisién Método — :
Contribucién I Grafia |
Notas { | Transcripcion
TITULO Idioma
Titulo Traduccién
Traduecién | Tipo/caricter
Atribucién Fecha
TIPO DOCUMENTO Notas
MATERIA /SOPORTE FECHAS DE REFERENCIA
Parte descrita Fecha inicial /Gnica
Materia Precisiones fecha inicial
Color Notas fecha inicial
Notas Fecha final
FORMATO Precisiones fecha final
DATOS TECNICOS Notas fecha final
EXTENSION Fecha textual
Parte descrita CLASIFICACION GEOGRAFICA
Tipo medida DESCRIPTORES ONOMASTICOS
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CLASIFICACION RAZONADA Notas
DISPOSICION FORMA INGRESO
DERECHOS REPRODUCCION ‘Forma ingreso
Propietario Notas
Fechas asociadas FUENTE INGRESO
Notas Nombre
| Texto literal Notas
ORIGINAL PROCEDENCIA/HALLAZGO
COPIAS /REPRODUCCIONES Lugar procedencia
Autor Lugar especifico
Titulo particular Posicién
Método Recolector
| Fecha Fecha
| Ubicacién,/destino LINEA CREDITO
Notas : AUTORIZACION
BIBLIOGRAFIA /REFERENCIAS Documento
Autor Cédigo numérico
Documento Fecha
. Fecha VALORACION
Pagina /ilustracién Valor individual
Notas Valor lote
Cita literal Tasador
| ; N® registro Fecha
OBSERVACIONES Notas
EXPEDIENTE CUMPLIMENTACION
FECHA INGRESC Catalogador
| Fecha Fecha
] Precisiones Notas
CAMPO NUMERO INTERNO SISTEMA
Contenido Introduccién Informacion Indexacién Cumplimentacién
Unico Automética No repetible Clave Obligatoria

Definicién Numero de orden del registro dentro de la base de datos, asignado por el sistema informatico.

CAMPO INSTITUCION

Contenido Introduccion Informacién Indexacion Cumplimentacién
Unico Automética Repetible Clave Obligatoria
Definicion Acrénimo del Museo donde se conserva el documento.
LC/THS Tabla de nombres propios.
Notas Campo de contenido permanente y escritura automatica (La configuracion del sistema asignara a

cada centro su acronimo). Sélo aparecerd en pantalla en caso de consultas externas en red; en impresién

antecedera al nimero de inventario de cada registro.

Ejemplos MCM
MSCTO
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